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Por et liinisterio de lIa-
cienda, ^^ de acuerdo con el
Consejo de ílliuistros, S. M.
la Reina (q. D. g.) se ha ser-
vic]o expedir el siguie^ ► te

R + AL DECRETO.

En vista de las razones que
me ha expuesto el 3^Iinistro dc Ha-
cienda, de acuerdo con el parecer
del Consejo de Ministros,

vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ° Se abre suscri-

cion pública en todo el reino pa-
ra la negociacion de cincuenta
millones de escudos nominales en
billetes hipotecarios del Banco de
España, segunda série, creados á
virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 10 de la ley de 29 de Junio
último ,y del convenio con dicho
establecimiento aprobado por mi
Real decreto de 18 del actual.

Art. 2. ° El tipo fijo á que
se cederán por el 'resoro los et-
presados billetes hipotecarios se-

^ rá el de 90 por 100 de su valor
^ nominal, 6 sea á 180 escudos ca-

da billete de ^^00.

A rt. 3. ° La suscricion se
abrirá el lunes 4 de Noviembre
pr^^imo en la Direccion general
del 'I'esoro público en Madrid y
anto los Gobernadores civiles en
todas las capitales de provincia,

' excepto la de las islas Canarias,

y quedanc ^errada el sabado 9 del

nl1 ^aL ` mes de Noviembre.

^e^i ^ d- ° Los pedidos se ha-

el número de billetes

que desee obtener cada si^scritor+
acompañando carta de pago de la
Tesoría central 6 de la respectiva
Tesorería de provincia que acre-
dite haber satisfecho 20 por 100
del valor nominal do los billetes
que pida, y ofreciendo paóar en
efectivo el 70 por 100 restante
en los plazos que el artículo si-

guiente determina.

Art. 5. ° El 70 por 100 del

valor nominal de los billetes que
^ con el 20 por 100 satisfecho al

^ tiempo de la suscricion comple-
ta el tipo fijado en el art. 2. ° se
satisfará en esta forma: 20 por
100 el dia 4 de Diciembre próxi-
mo venidero; 30 por 1G0 el 4 de
Enero de 1868, y 20 por 100 cl
4 de )i'ebrero siguiente. Del 30
por 100 á sat ► sfacer el dia 4 de
Enero se deducirá 3 por 100 de
los intereses que correspondeu á

^ los billetes suscritos por el semes-
tre qve vencer^í el 31 de Diciem-

bre del corriente año.

:', rt. 6. ° ^ i la suscricion ex-
cécliere en todo el reino de los

cincuenta millones nominales cí

que asciende en totalidad la nue-

v;^ série de billetes hipotecarios,

solo tendrá derecho cada suscri-

tor á 1a parte proporcional que

corresponda á^ su pediclo, y en es-

te caso lo que exceda su primer
pago del 20 por 100 de los billetes
que haya de recibir se apli^ará al
ségundo plazo y sucesivos.

1^rt. 7. ° Conocida y publi-
cacla la parte proporcional que to-
que á cada sascritor, podrán sa-
tisfacer al contado los plazos de
Dici^mbre, Enero y Febrero, abo-

nándose el descuento que corres-

ponda al respecto de 6 por 100

al año, El pago total, ^í sus res-
pectivos plazos 6 por anticipacion
es el que da derecho á recibir los
billetes hipotécarios, y hasta tan-
to que estén confeccionados car-
petas provisionales emitidas por

el Banco de España.

f1rt. 8. ° E1 Ministro de Ha-

' cienda queda encargado de la
ejecucion del presante decreto.

Dado en Palacio á veintiuno

de Octubre de mil ocliocientos
sesenta y siete,-L+'stá rubricado
de la Real mano. ^-E1 Ministro
de Haciencla, Manuel García Bar-

zanallana,

La importancia que tiene
i para los habitantes de esia

provincia el conocer el te^ to
literal del Real decreto qtte
antecede, acerca de la sus-
cricion ú una segund^c série

^ dc billetes hipotecarios del
: Banco ^le Espaiia, que se abri-
É r^í en el dia de Inaliana en
^ cste Gol^ierno, qucdando cer-

rada ú las doce de la noche
^ del 0 del actual, n^c ha dc-
^ ci^lido ú su reproducciun e^i

suplcruento e^traordinario
I de este periódico ofzcial, así
^ colno ú poner en conocimieli-
to clel píiblico algunas pr.^-
vencic»ies dic^tadas por la Su-
perioriclad para faciliiar la
susc^ricion íi vari^^s clases de
tc^nedores de dociinielitus cle
cré(llt0 COlltra el Eslado.

Podrtin adniiiirse conlo
efectivo en el 1 ► i•inler pag^
del `?0 por 1.00 del ^-alor no-
minal de las proposiciones,

1 Prévia la correspoudiente
^ %rmaliracion:

1. ° Los resguardos de
la sucursal de la Caja de De
pósitos, cu^^as imposiciones

havaii ti^encido.

2. ° Las carpetas de cu-
pones devueltas ^°on su con-
formidad por la Direccion

general de la Dcuda.

3. ° Los libramientos
expedidos ú contratistas de
todos los servicios del Esta-
do, siempre que no ofrezca
inconveniente alguno su pa-
go con arreglo á instruccion.

Para que dichos efectos
puedali ser admitidos al ob-
jeto expresado, es necesario
due la cantidad que repre-
senten no exceda de la que
corresponde satisfacer por el
citado 20 por 100 en cada
suscricion; y si excediere, se
eapedir^í por la Tesorería
caria de pago de la diferen-
cia, que se admitir^ como
efecti^^o en el anticipo ^le los
demas plazos, con arreglo al
artfculo i.° del Real de-
creto anterior. Los valores
de que se irata serán tam-
hien admisibles en los pla-
zos sucesivus, cuando termi-
nado 1^^ susc•ricion se conozca
la caniidad ^lue ha corres-
pondi^lo ci cada interesado.

Córdoba 3 de Noviembre
dc 1567.-E1 Gobernador,

Bernardo Lozano. _

lmprenta ae R. Rojo y ComP'
Reloj ^^ pla^uela ^e la Compa^^, n^m 6•
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